
Raúl A. Fariño Bajaña 
j, ABOGADO 

Santiago de Guayaquil, 01 de septiembre del 2008 
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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Edgar Eusebio Aguayo Cedeño, en mi calidad de representante legal de ARENAFAM S.A. 

con Expediente No. 107363, ante Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ARENAFAM 6S.A., con fecha de 

hoy lunes 01 de septiembre del 2008 se ha procedido a registrar las siguientes cesiones de 

acciones: 

El señor Carlos Solines Chacón, con cédula de ciudadanía No. 0910927649, cede 375 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1.00 cada una. a favor de 

la señora Fanny Alexandra Arguello Triviño, portadora de la cédula de ciudadanía 

No. 091029659-9. 

El señor Carlos Solines Chacón, con cédula de ciudadanía No. 0910927649, cede 375 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una. a favor 

del señor Adrián Alejandro Aguayo Arguello, portador de la cédula de ciudadania No. 

0914358403. 

Luego de registrada la cesión que antecede, la nómina de accionistas será: 

Edgar Eusebio Aguayo Cedeño, posee 750 acciones, 

Fanny Alexandra Arguello Triviño, posee 375 acciones, 

Adrián Alejandro Aguayo Arguello, posee 375 acciones. 

Tanto cedente como ci 

     
rios son de nacionalidad ecuatoriana. 

ARENAFAM S.A. 
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